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Entrevista con Cristóbal Roldán, Embajador de Ecuador en España Abogado columnista

Repercusión de denuncia en BSF

No a la reelección 
indefinida

El cadáver de Esmeralda 
García será trasladado de 
Palma a Santo Domingo, 

donde llegará 
el 1º de febrero

Igor Valiente 
advierte del 
deficiente 
funcionamiento
de la Oficina 
de Extranjería
en Ibiza
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El diplomático estuvo de visita en Mallorca y habló sobre el Referéndum y la Consulta Popular 
a realizarse en Ecuador el 4 de febrero. En Palma los ciudadanos de ese país podrán ejercer su 
derecho en el Palacio de los Congresos.

¡El equipo 
de BSF

les desea 
muy feliz

2018!
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En la edición pasada de Baleares Sin Fronteras publicábamos la noticia sobre el 
fallecimiento de una dominicana cuyo cuerpo no había podido ser repatriado a su 

país de origen. El problema se centraba en que sus familiares no tenían cómo pagar 
el traslado del cadáver desde España hasta la República Dominicana. 
Y es que por exprofeso deseo de la familia solicitaron a las autoridades de ese país 
que el cuerpo de Esmeralda García fuera trasladado desde Palma de Mallorca hasta 
Santo Domingo. Sin embargo solo se pudo concretar hasta ayer miércoles 25 de 
enero. La gestión del gobierno dominicano, la buena voluntad de los integrantes de la 
Asociación de Dominicanos Juan Pablo Duarte, la ayuda de su única amiga Belkis y 
un grupo de ciudadanos que aportaron dinero permitió que la familia en la República 
Dominicana le diera el último adiós a una madre de familia y a una hija que había 
emigrado a Europa hace una década en busca de una mejor vida. 
La reflexión se centra en que los migrantes debemos concienciarnos sobre la impor-
tancia de hacernos un seguro de repatriación, en el caso de que la voluntad fuese 
que después de muertos nuestros restos mortales reposen en los países de origen. 
Puede sonar muy fuerte pero es la cruda y cruel realidad. 
El traslado de un cadáver a otro país no solamente implica esa acción específica 
como tal, sino que conlleva una serie de complejos trámites burocráticos que en 
ocasiones se convierten en un serio dolor de cabeza para los allegados y los propios 
familiares. 
Recuerdo muy bien los artículos que hemos publicado recomendando a la gente 
hacerse un seguro de repatriación en este hipotético caso, esto con el fin de evitar 
males mayores y no sumar otro dolor más a los familiares y a los amigos que en esos 
momentos lamentan la pérdida de un ser querido. 
Es cierto que los gobiernos de turno en la mayoría de veces se olvidan de los 
ciudadanos que emigraron. Su incapacidad de gestión no les permite afrontar los 
problemas internos, menos les importa ni les interesa lo que les suceda a sus conna-
cionales que están lejos. 
Desde que emigré hace 20 años de mi natal Colombia estoy convencido de que no 
hay políticas sociales para los ciudadanos que se van a otro país, a pesar de que ese 
amplio núcleo de población migrada sea un motor de desarrollo social y económico 
gracias a sus giros y remesas. 
Pero también hay que ser conscientes. No nos podemos escudar siempre en la negli-
gencia de los gobiernos, somos nosotros mismos los que debemos estar preparados 
incluso hasta para la muerte. Es la realidad en vida de quién algún día decidió mar-
charse de su país. 
Por lo tanto, es aconsejable no dejar todo para última hora, observamos casos como 
los de Esmeralda, que repercuten negativamente en la angustia de una familia que 
carece de los cinco mil euros para el traslado del cuerpo. Afortunadamente tenían una 
verdadera amiga que se encargó de mover todo el tinglado para que sus seres que-
ridos le dieran el último adiós en República Dominicana. 
Un seguro de repatriación anual no excede más de 25 €, y con este pago le quitamos 
un peso de encima a los nuestros en el país de origen, y de paso también evitamos 
incomodidades extremas a quienes se quedan aún como huéspedes transitorios en 
este mundo terrenal. 
Finalmente agradeceremos el reconocimiento que nos hacen desde la Asociación de 
Dominicanos Juan Pablo Duarte. Simplemente decirles que como medio de comu-
nicación es nuestra obligación hacer la divulgación de una noticia que nos afecta a 
todos. Los que decidimos emigrar por el motivo que fuese nos une algo en común y 
en ese sentido apelamos a la típica frase, “la unión siempre ha hecho la fuerza”.

En l’edició passada de Balears Sense Fronteres publicàvem la notícia sobre 
la mort d’una dominicana el cos no havia pogut ser repatriat al seu país 

d’origen. El problema se centrava en el fet que els seus familiars no tenien 
com pagar el trasllat del cadàver des d’Espanya fins a la República Domini-
cana.
I és que per ex profés desig de la família van sol·licitar a les autoritats d’aquest 
país que el cos d’Esmeralda García fos traslladat des de Palma de Mallorca 
fins a Santo Domingo. No obstant això aquesta gestió només es va poder con-
cretar fins ahir. La gestió del govern dominicà, la bona voluntat dels integrants 
de l’Associació de Dominicans, Juan Pablo Duarte, l’ajuda de la seva única 
amiga Belkis i un grup de ciutadans que van aportar diners va permetre que la 
família a la República Dominicana li donés l’últim adéu a una mare de família 
i una filla que havia emigrat a Europa fa una dècada a la recerca d’una millor 
vida.
La reflexió se centra en el fet que els migrants hem de conscienciar sobre 
la importància de fer-nos una assegurança de repatriació en el cas que la 
voluntat fos que després de morts les nostres restes mortals reposin en els 
nostres països d’origen. Pot sonar molt fort però és la crua i cruel realitat.
El trasllat d’un cadàver a un altre país no solament implica aquesta acció 
específica com a tal, sinó que comporta una sèrie de complexos tràmits buro-
cràtics que a vegades es converteixen en un seriós mal de cap per als cercles 
pròxims i els mateixos familiars.
Recordo molt bé els articles que hem publicat recomanant a la gent fer-se 
una assegurança de repatriació en aquest hipotètic cas, això amb la finalitat 
d’evitar mals majors i no sumar un altre dolor més als familiars i als amics que 
en aquests moments lamenten la pèrdua d’un ésser estimat.
És cert que els governs de torn en la majoria de vegades s’obliden dels ciuta-
dans que van emigrar. La seva incapacitat de gestió no els permet afrontar els 
problemes interns, menys els importa ni els interessa el que els passi als seus 
connacionals que estan lluny.
Des que vaig emigrar fa 20 anys de la meva natal Colòmbia estic convençut 
que no hi ha polítiques socials per als ciutadans que es en a un altre país, 
encara que aquest ampli nucli de població migrada sigui un motor de desenvo-
lupament social i econòmic gràcies als seus girs i remeses.
Però també cal ser conscients. No ens podem escudar sempre en la negli-
gència dels governs, som nosaltres mateixos els que hem d’estar preparats 
fins i tot fins per a la mort. És la realitat en vida de qui algun dia va decidir 
marxar del seu país.
Per tant, és aconsellable no deixar tot per a última hora, observem casos com 
els d’Esmeralda, que repercuteixen negativament en l’angoixa d’una família 
que no té els cinc mil euros per al trasllat del cos. Afortunadament tenien una 
veritable amiga que es va encarregar de moure tot l’embull perquè els seus 
éssers estimats li donessin l’últim adéu a República Dominicana.
Una assegurança de repatriació anual no excedeix més de 25 €, i amb aquest 
pagament li traiem un pes de sobre els nostres al país d’origen, i de pas també 
evitem incomoditats extremes a qui es queden encara com a hostes transitoris 
en aquest món terrenal.
Finalment agrairem el reconeixement que ens fan des de l’Associació de Domi-
nicans Juan Pablo Duarte. Simplement dir-los que com a mitjà de comunicació 
és la nostra obligació fer la divulgació d’una notícia què ens afecta a tots. Els 
que vam decidir emigrar pel motiu que fos ens uneix una cosa en comú i en 
aquest sentit apel·lem a la frase que la unió sempre ha fet la força.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Hasta para morirse hay que ser previsivos Fins i tot per morir-se cal ser preventius

director@baleares-sinfronteras.com
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ecuatorianos está dividida. 
¿Comparte esta aprecia-
ción?

C. R: El presidente Moreno 
tiene el respaldo de la mayoría de 
la población. 

En el ecuatoriano impera un 
criterio de bondad y abrir los 
brazos hacia la sana convivencia. 
En las mediciones se estima que 
el país está unido y convencido de 
la gestión del Presidente Moreno. 

Sin embargo, el ex presidente 
Correa ya no tiene el apoyo de 
antes, debemos reconocer que 
él rescató muchos valores de la 
población, lamentablemente en 
la segunda mitad de su mandato 
distorsionó  la ideología y el espí-
ritu de quienes lo elegimos en el 
2007.  

BSF: Algún mensaje 
para los ecuatorianos de 
Baleares...

C.R: Decirles a los com-
patriotas ecuatorianos que la 
misión encomendada hacía mí 
por el Presidente Moreno estará 
encaminada a ayudarles, no los 
vamos a abandonar, estaremos 
atendiendo las inquietudes que 
tengan. 

BSF: ¿Finalmente cómo 
observa la Latinoamérica 
de hoy en día?

C.R: Una Latinoamérica dife-
rente, altiva que quiere la unidad, 
que destierra la violencia. 

Estamos orgullosos de que 
Ecuador esté mediando entre el 
gobierno colombiano y el ELN, 
Ejército de Liberación Nacional. 
Aspiramos a que en Venezuela se 
alcance la paz y la prosperidad. 

Nunca interferimos en políticas 
internas de ningún país, espe-
ramos que la mediación del ex 
presidente Rodríguez Zapatero 
en las reuniones de la Unasur 
llegue a feliz término,es lo que 
esperamos todos.

Moreno, desde su campaña y 
luego en el inicio de su mandato 
ha mantenido un permanente 
diálogo y una política de puertas 
abiertas con los sectores de la 
oposición, la prensa, los estu-
diantes, trabajadores, sindicatos, 
sectores productivos, gente de la 
academia y la población indígena. 

Él siempre ha tenido como pre-
misa contar con la opinión del 
pueblo ecuatoriano, y en esa línea 
de ideas, es que ha decidido con-
vocar una Consulta Popular para 
que la ciudadanía se manifieste 
libre y voluntariamente en las 
urnas el próximo 4 de febrero. 

A partir de ahí los ciudadanos 
decidirán los cauces por los 
que el presidente Moreno debe 
enrumbar su barcaza. El presi-
dente Moreno solo es un timonel, 
pero la última decisión la toma la 
mayoría del pueblo ecuatoriano. 

La Consulta Popular es una 
auténtica señal de democracia en 
el que esperamos contar la parti-
cipación de todos nuestros con-
ciudadanos.

BSF: ¿Qué temas des-
tacaría de las siete pre-
guntas?

C.R: Tenemos que erradicar 
ese mal que agobia a muchos 
gobiernos latinoamericanos y del 
mundo como es el de la corrup-
ción. También queremos pre-
servar el medio ambiente. 

El presidente Moreno como 
estadista no piensa solo en esta 
generación, sino en las venideras. 

Esa es la visión que él tiene de 
nuestro país. Debemos impedir 
que se amplíe la posibilidad de 
extracción de hidrocarburo 
en el Yasuní para preservar ese 
pulmón del mundo. 

Es nuestra obligación impedir 
que se realice la explotación de la 
minería en cielo abierto, en defi-
nitiva debemos cuidar nuestro 

medio ambiente. 
BSF: La perpetuidad en 

el poder, otra de las pre-
guntas...

C.R: Sí, pero antes quiero des-
tacar que debemos condenar y 
castigar el abuso a menores, de 
ninguna manera lo debemos 
permitir, es otra de la temá-
tica a tratar en la Consulta. De 
la misma forma es importante 
entender que no se le puede 
rendir culto a la personalidad de 
alguien. Nadie puede ser perenne 
en el poder, nosotros somos unos 
mandatarios transeúntes. 

A los presidentes de un país los 
debe caracterizar la ética y la hon-
radez, es por eso que la reelección 
indefinida no se puede dar de 
ninguna manera. Lo que motivó 
la Constitución de Montecristi 
fue precisamente un espíritu alta-
mente democrático, recordarán 
ustedes que el ex presidente 
Correa dijo la siguiente frase 
hace cinco años. ´si no somos 
capaces de formar a las futuras 
generaciones políticas somos un 
desastre ,́ ahora ha cambiado de 
criterio inexplicablemente. 

BSF: ¿Quiere decir que la 
reelección no está contem-
plada en la hoja de ruta de 
Lenin Moreno?

C.R: Con todos los fallos que 
pueda existir, el sistema demo-
crático que impera en occi-
dente es lo más aproximado a 
la voluntad mayoritaria. No se 
puede hacer de lado el dialogo, y 
en ese sentido, repito nosotros los 
mandatarios somos transeúntes 
y luego de terminar nuestro 
periodo nos debemos ir a la casa 
y dejar el campo a las futuras 
generaciones. Nadie se puede 
perpetuar en el poder.  

BSF: Ante la comunidad 
internacional da la sensa-
ción de que la opinión de los 

Por Juan Pablo Blanco Abadía 

C ristóbal Roldán Cobo 
es licenciado en Cien-
cias Políticas por la 

Universidad Pontificia del 
Ecuador. Fue Asesor y Coor-
dinador de Consejos Consul-
tivos del Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería del Gobierno 
Nacional en 2007. 

En su país se destaca como 
empresario del sector agrope-
cuario, además cuenta con una 
amplía trayectoria en el ámbito 
periodístico como columnista 
de varios medios de comunica-
ción. 

Baleares Sin Fronteras entre-
vistó al Embajador de Ecuador 
en España, que está al frente 
de la misión diplomática desde 
hace cinco meses. 

Baleares Sin Fronteras: 
¿A qué se debe su visita a 
Mallorca?

C.R: Estoy realizando una gira 
por las diferentes comunidades 
autónomas donde hay una alta 
concentración de población ecua-
toriana para relacionarme con los 
connacionales, nos interesa saber 
y, a la vez, responder a sus inquie-
tudes. 

Somos conscientes de que 
existe una población vulnerable 
con el tema de las hipotecas, en 
esa línea es importante comentar 
que hemos reforzado el pro-
grama para asesoría y ayuda a 
los afectados en España. Somos 
conocedores que aún existe 
mucha gente afectada.  

BSF: ¿Cuando habla de 
reforzar la asesoría a qué se 
refiere?

C.R: Hemos firmado el con-
trato con la gestora que coor-
dina toda la ayuda jurídica para 
los afectados, hemos contratado 
más abogados en Barcelona, otro 
monitor más, además, en Madrid 
hemos ampliado el horario de 
atención para los afectados por 
las hipotecas. Y en las demás 
comunidades autónomas los 
ecuatorianos podrán seguir con-
tando con este servicio impor-
tante que a la fecha ha asistido a 
más de 17 mil familias. 

BSF: ¿Qué le han expre-
sado las autoridades ins-
titucionales durante su 
periplo por la Isla?

C. R: Nos han manifestado 
todo su apoyo y colaboración 

para con nuestra comunidad 
residente en Baleares. Siempre 
hemos encontrado una actitud 
muy positiva de parte de los 
representantes institucionales 
a lo largo y ancho del territorio 
español. 

Debo resaltar la  voluntad de 
las autoridades de este país para 
recibir a los ecuatorianos con 
los brazos abiertos y un  corazón 
enorme propio de esa identidad 
que significa ser iberoamericano.

BSF: Y hablando de 
autoridades,  ¿hay alguna 
noticia de la supresión del 
visado para la entrada de 
los ecuatorianos a la UE, 
concretamente a España?

C.R: Sí, efectivamente, el Pre-
sidente del gobierno, Mariano 
Rajoy nos manifestó su apoyo 
al cien por ciento para la elimi-
nación del Visado Schengen 
a los ecuatorianos que entren a 
la Unión Europea. La solicitud 
la realizará España como país 
miembro de la UE ante Bruselas, 
sin duda, es una muy buena 
noticia para nuestra comunidad 

BSF: ¿Hay alguna pers-
pectiva de inversión 
hotelera de las Islas en 
Ecuador?

C.R: En la visita a la Cámara 
de Comercio de Mallorca refor-
zamos esos lazos de unión pre-
tendiendo que se logren inver-
siones de las cadenas hoteleras de 
esta Isla en Ecuador, gracias a las 
experiencias positivas que tienen 
estas empresas del sector turís-
tico en Latinoamérica. En abril 
está programada una reunión en 
Mallorca para abordar este tema 
importante para nuestro país. 

BSF: ¿En qué consiste la 
Consulta Popular y Refe-
réndum a realizarse el 
próximo 4 de febrero? 

C.R: El Presidente Lenin 

Cristóbal Roldán: “Los presidentes de un país los debe 
caracterizar la ética y la honradez, es por eso que la reelección 

indefinida no se puede dar de ninguna manera”

Entrevista BSF al Embajador de Ecuador

Juan Pablo Blanco durante la entrevista al Embajador de Ecuador en España, Cristóbal Roldán Cobo, quien mostró gran interés por esta publicación.
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En Ibiza el órgano res-
ponsable  de  la  ges-
tión de la extranjería 

es la Dirección Insular de 
la Administración General 
del Estado de Ibiza y For-
m e n t e r a  ( D I A G E ) .  E s t a 
administrac ión depende 
directamente de la Dele-
gación del Gobierno en las 
Islas Baleares y sus fun-
c iones  son  var ias ,  pero 
entre ellas está la de ges-
tionar la extranjería.
Hace ya muchos años, más 
de diez,  cuando l legué a 
la isla de Ibiza a trabajar 

como abogado de extran-
jería, me encontré con una 
situación totalmente pre-
caria y carente de recursos. 
N o  e x i s t í a  O f i c i n a  d e 
E x t r a n j e r í a ,  y  q u i e n 
resolvía y gestionaba expe-
dientes era la Secretaría 
de  la  Dirección Insular , 
aunque realmente era la 
Oficina de Palma la  que 
hacía todo el trabajo, Ibiza 
no dejaba de ser una mera 
entrada de registro donde 
presentar solicitudes. 
  Tras muchas protestas, 
q u e j a s  y  g r a c i a s  a  u n 
gran movimiento social y 
mediático, se llegó a inau-
gurar en el  año 2009 la 
Delegación de la Oficina de 
Extranjería de Ibiza, con 
personal, medios y con una 
jefa específica,  Mar Sán-
chez.  
  Desde aquel septiembre 
d e  2 0 0 9  h a n  p a s a d o 
muchas cosas, cambios de 
gobierno, modificaciones 

a la Ley del Procedimiento 
Administrativo,  los años 
complejos de crisis, y una 
infinidad de factores que 
nos han llevado a la situa-
ción actual.
  No hace mucho, en 2016, 
la  je fa  de  la  Of ic ina  de 
Extranjería de Ibiza dejó 
su puesto para incorpo-
rarse  como responsable 
de la Dirección General de 
Tráfico. Hasta que estuvo 
ella las cosas funcionaron 
de un modo estructurado 
y con un método, y había 
alguien con capacidad de 
resolver y de responsabili-
zarse de las actuaciones de 
la Administración. 
  Estaré más o menos de 
acuerdo con la forma de 
resolver y de actuar, pero 
al menos había una segu-
r i d a d  j u r í d i c a .  P e r o  l a 
decadencia de la Oficina ya 
se veía venir, ya que, dada 
la compleja situación de 
la isla de Ibiza en cuanto 

a vivienda, costes, y falta 
de incentivos, así como la 
carga de trabajo, ocasionó 
que muchos de los funcio-
narios se marchasen. Estos 
fueron sustituidos progre-
sivamente por unas funcio-
narias sin conocimientos 
de extranjería,  pero con 
mucha voluntad de  tra-
bajo.
  En la  actual idad des-
conozco  s i  o f i c ia lmente 
s igue exist iendo Ofic ina 
de Extranjería  en Ibiza, 
desde mi punto de vista, 
desde que Mar Sánchez se 
marchó,   en mi opinión, 
esta oficina no existe. 
  Hoy día, la realidad, es 
que todos los expedientes 
que se presentan en Ibiza 
son gestionados y resueltos 
e n  P a l m a  d e  M a l l o r c a , 
independientemente que 
l o s  f i r m e  e l  D i r e c t o r  o 
Directora Insular de Ibiza. 
Todo se hace allí ,  lo que 
era la Oficina de Extran-
jería de Ibiza, se ha vuelto 
a convertir  en una mera 
Ofic ina de  Registro,  s in 
n inguna  otra  capac idad 
real,  otra cosa es lo que 
nos quieran hacer ver. 

Actualidad
  Hoy día la situación de 
la Oficina de Extranjería 
de Ibiza y de la DIAGE se 
puede anal izar  solo  con 
ver el  tiempo que hemos 
estado sin Director Insular 
en Ibiza, casi un año. Un 
año en el que no ha habido 
ningún responsable, no ya 
de la Oficina de Extran-
jería, sino de toda la Direc-
c i ó n  I n s u l a r .  A h o r a  e n 
enero de 2018 se ha incor-
porado la nueva Directora 
Insular, Neus Mateu. Esta 
despreocupac ión  es  f ie l 
reflejo de lo que ocurre en 
Ibiza.
  Hay que decir que han 
sido que los nuevos fun-
cionarios, que gestionan lo 
que queda de la Oficina de 
Extranjería, los  que per-
miten que de algún modo 
e s t a  o f i c i n a  s i g a  v i v a , 
aunque sea para registro 
de solicitudes e informa-
ción. Es el equipo humano 
el que está sacando las cas-
tañas del fuego, con mucho 

esfuerzo, al versen solos, y 
con mucha voluntad. Los 
humanos solucionan,  no 
las máquinas.
S o n  d o s  f a c t o r e s  p r i n -
cipalmente los que están 
hac ie nd o  qu e  t od o  e s t é 
empeorando en Ibiza. En 
primer lugar,  las nuevas 
tecnologías y herramientas 
de trabajo telemáticas,  y 
en segundo lugar la falta 
de capacidad de resolver 
de la  Oficina de Extran-
jería de Ibiza,  al  derivar 
todos  los  expedientes  a 
Palma,  perdiendo inme-
diatez con el órgano reso-
lutor.
  La segunda cuestión, la 
falta de inmediatez, solo se 
soluciona de una manera, 
poniendo personal y res-
ponsables, lo que supone 
más dinero. El primer pro-
blema, es la cuestión tele-
mática.  Profundizaré  en 
ella en un próximo articulo 
a nivel general, pero en el 
caso de Ibiza se puede con-
cretar en el problema para 
conseguir  c i ta  para  ini-
ciar un trámite. Son sobre 
todo los particulares los 
que tienen mayor incon-
veniente, ya que la única 
manera de acceder a la ofi-
cina es tener cita previa 
concedida por el  sistema 
informático. 
  La Web donde se solicitan 
l a s  c i t a s  m u c h a s  v e c e s 
no funciona,  depende la 
suerte  que uno tenga al 
abrir la página y que esté 
activa, es una lotería. La 
pérdida de t iempo hasta 
que  se  cons igue  la  c i ta 
puede ser de horas o de 
días. En el caso de los par-
ticulares, además, hay que 
añadir otro inconveniente, 
sobre todo en las personas 
mayores o sin recursos, y 
es el total desconocimiento 
al entorno telemático y el 
acceso a éste.
  A los profesionales, nos 
s u p o n e  u n a  c a p a c i d a d 
y conocimientos que nos 
permiten acceder al  s is-
tema, eso sí,  armémonos 
d e  p a c i e n c i a .  P a r a  l o s 
profesionales también es 
obligatorio relacionarnos 
c o n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n 
por medios telemáticos, y 
acceder al registro virtual. 
muchas veces, el  sistema 

El deficiente funcionamiento de 
la Oficina de Extranjeros en Ibiza  

Opina el abogado
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no  f u nc iona ,  y  e s t amos 
obl igados a  just i f icar  e l 
error  de  la  página  para 
poder acceder al Registro 
Físico presencial.  supone 
perdida enorme de tiempo 
y de papel, supuestamente 
lo que quería arreglar la 
Ley de Procedimiento del 
2015. 
  Este es el otro organismo 
que se dedica a materia de 
extranjería en Ias pitiusas. 
Su función principal es la 
m a t e r i a  d e  e x p u l s i o n e s 
(GOE),  las  renovaciones 
de las residencias de larga 
duración y asignación de 
NIES en el área de docu-
mentación,  así  como las 
cartas de invitación, auto-
r i z a c i o n e s  d e  r e g r e s o 
y  s o l i c i t u d e s  d e  a s i l o 
(UCRIF).
  Ya he tenido varios casos 
que por una mala infor-
mación de algún funcio-
nario de la policía se han 
perdido  res idenc ias .  Es 
i m p o r t a n t í s i m o  q u e ,  s i 
alguien ofrece información 
desde una administración 
de extranjería, sepa de lo 
qu e  habl a  y  comp ru e be 
que lo que dice es cierto. 
Las consecuencias de una 
mala información pueden 
suponer la perdida de resi-
dencia de un menor rea-
grupado y vinculado a un 
padre con residencia  de 
l a r g a  d u r a c i ó n ,  y a  q u e 
no son el mismo procedi-
miento, aunque el policía 
le diga que si lo es. El hijo 
menor es una residencia 
temporal y la del padre es 
una larga duración, una se 
pierde si no se renueva en 
plazo y la otra no.
  Es necesario que, si  se 
pretende dar información, 
asesorar y tramitar cues-
tiones de extranjería, aquel 
que las ofrezca, tenga los 
conocimientos necesarios, 
y quizá una formación ade-
cuada y más amplia que la 
mera gestión de expedición 
de documentos y residen-
cias de larga duración. 
Por  lo  demás  la  pol ic ía 
hace su labor de un modo 
c o r r e c t o  y  p e r m i t e  u n 
acceso flexible a sus ofi-
cinas para los trámites de 
extranjería.
  E s p e r e m o s ,  c o m o 
s i e m p r e ,  q u e  l a s  c o s a s 
mejoren, que se dediquen 
más medios y personal a 
Ibiza, su comunidad inmi-
grante  es  muy al ta  y  es 
necesario  hacer  mejoras 
urgentes.

En la  actual idad nos 
estamos encontrando 
en muchas ocasiones 

con este tipo de preguntas, 
ya que la resolución del 
reconocimiento de asilo está 
tardando más de dos años 
en ser notificada.
  En primer lugar es nece-
sario indicar que para soli-
citar el derecho de asilo, el 
solicitante debe acreditar 
la existencia de actos en los 
que se basen los fundados 
temores a ser objeto de per-
secución por motivos de 
raza, religión, nacionalidad, 
opiniones políticas, perte-
nencia a un determinado 
grupo social, de género u 
orientación sexual, etc.
  Por lo tanto se deberá 
demostrar la existencia de 
actos, lo suficientemente 
graves y reiterados,  que 
supongan un atentado a los 
derechos humanos y afecten 
directamente al individuo 
hasta el punto de que de su 
vida corra peligro si retorna 
al país de origen.
  El solicitante de asilo, una 
vez admitida a trámite su 
petición, tiene derecho a 
permanecer en España hasta 
que ser resuelva su peti-
ción y a ser documentado 
como solicitante de protec-
ción internacional. Es decir, 
con esta autorización provi-
sional, el interesado tendrá 
derecho a residir, e incluso a 
trabajar, hasta la obtención 
de una resolución.
  Tal y como se ha indicado 
al principio, el solicitante 
de asilo se está encontrando 
con graves problemas, ya 

que la solicitud está tar-
dando hasta más de dos 
años en ser resuelta, lo que 
le provoca no poder llevar 
una vida normal en nuestro 
país. Sencillamente se le 
complica la situación para 
viajar y trabajar de forma 
continuada.
  Al verse en dicha situación, 
muchos de los solicitantes 
de asilo se plantean la posi-
bilidad de pedir una tarjeta 
de residencia y trabajo para 
poder continuar de forma 
legal en España y no tener 
que esperar a la resolución 
correspondiente de la soli-
citud de asilo. Pero a partir 
de  ahí   viene el problema, 
¿pedimos la solicitud de 
cero o podemos pedir un 
cambio de tarjeta de resi-
dencia por asilo?.
  L o s  s u p u e s t o s  m á s 
comunes suelen ser aquellos 
en los que el solicitante de 
asilo tiene pareja española y 
se plantea solicitar la tarjeta 

comunitaria, o bien, aque-
llos que llevan tres años en 
España a la espera de ver 
resuelta su solicitud de asilo 
y  cumplen con los requi-
sitos del arraigo social.
  Hay que destacar que, la 
mera  sol ic i tud de  cual-
quiera de estas autoriza-
ciones puede dar lugar al 
archivo del procedimiento 
de solicitud de asilo ya ini-
ciado. Y esto es lo que está 
ocurriendo en muchas ofi-
cinas de extranjería,  las 
cuales, en el momento en 
que el demandante de pro-
tección internacional inicia 
un procedimiento de soli-
citud de otra autorización 
en la propia oficina, ésta 
realizará la oportuna notifi-
cación para que se proceda a 
archivar el proceso de asilo 
en trámite, puesto que se 
entiende que el interesado 
desiste de la solicitud de 
asilo para optar a otra tar-
jeta regulada en un régimen 

diferente.
  Por ello, en estos casos, 
cuando vayamos a solicitar 
cualquiera de estas autori-
zaciones, el interesado debe 
estar totalmente seguro de 
que cumple todos y cada 
uno de los requisitos para la 
tarjeta en cuestión, ya que 
si ésta fuese denegada, no 
sólo perdería de cambiar 
de tarjeta, sino también la 
posibilidad de haber obte-
nido la condición de asilado 
respecto al procedimiento 
anterior.
  Por lo tanto, es necesario 
que el extranjero esté 100% 
seguro de que cumple con 
los requisitos exigidos para 
poder conseguir el permiso 
de residencia que se pre-
tende solicitar, porque como 
se ha indicado, de lo con-
trario el problema es serio, 
ya que nos quedaríamos sin 
una cosa ni la otra, provo-
cando una grave situación 
de irregularidad.

Pese a que el asilo tarde, debemos estar seguros
de cumplir los requisitos en el momento de pedir 
un cambio de solicitud a la Oficina de Extranjería

Aconseja la letrada
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hecho (inscrita o no en el 
correspondiente registro) 
y  por sus hijos comunes 
m e n o r e s  d e  2 6  a ñ o s ,  o 
mayores incapacitados, o 
acogidos por ambos.

 Pareja 
de hecho 
con hijos 
comunes, 
pero sin 
convivencia 

En caso de que no exista 
c o n v i v e n c i a  e n t r e  l o s 
miembros de la pareja de 
hecho, pero tengan hijos 
en común, se aplican los 
mismos criterios estable-
cidos para los supuestos 
de separación o divorcio de 
los matrimonios:

Para que cualquiera de 
los miembros de la pareja 
de hecho pueda solicitar 
una ayuda o subsidio con 
responsabi l idades  fami-
l i a r e s  p o r  l o s  h i j o s  e n 
común, el Servicio Público 
de Empleo solicita que se 
aporte una resolución judi-
cial o convenio regulador 
en el que se haya fijado la 
pensión de alimentos para 
los hijos o cualquier otro 
documento que demuestre 
que sostiene económica-
mente al hijo.

Conclusión 
L a s  p a r e j a s  d e  h e c h o 

p u e d e n  a l e g a r  l a  e x i s -
t e n c i a  d e  c a r g a s  f a m i -
l iares cuando haya hijos 
en común, pero no pueden 
alegar como carga familiar 
a su pareja de hecho.

En todo lo que se refiere 
a prestaciones por desem-
pleo, aunque la pareja se 
encuentre inscrita en un 
R e g i s t r o  d e  P a r e j a s  d e 
Hecho,  no se  equiparan 
sus derechos a los de un 
matrimonio.  Únicamente 
se puede hablar de mismos 
derechos de protección con 
la existencia de hijos en 
común.

Por Legalcity

En este apartado habla-
remos del tiempo que 
se puede pasar fuera 

de España sin perder  el 
permiso de residencia, que 
por desgracia es muy fre-
cuente.

Para residentes no comu-
n i t a r i o s  c o n  r e s i d e n c i a 
temporal no puede superar 
los 6 meses en un año. Es 

de un año (12 meses con-
secutivos) fuera de la UE 
para aquellas personas con 
el permiso de larga dura-
ción o larga duración UE.

Para los residentes fami-
l i a r e s  d e  a l g ú n  c i u d a -
dano de la UE con la tar-
jeta comunitaria de 5 años 
pueden estar fuera un total 
de 6 meses en un año, y 
con la residencia perma-
n e n t e  ( 1 0 a ñ o s )  p u e d e n 

e s t a r  f u e r a  d e  E s p a ñ a 
hasta un total de dos años.

¿ C ó m o  s o l i c i t o  l a  d e 
larga duración? 

 Aquellas personas con 
la residencia temporal que 
logren demostrar 5 años de 
residencia continuada en 
territorio Español pueden 
solicitar la de larga dura-
c i ó n .  P e r o  n o  p u e d e n 
superar una suma de 10 
meses en los 5 años. En el 
caso de ser por cuestiones 
l a b o r a l e s  n o  s e  p o d r á 
superar el total de un año 
en los 5 requeridos.

¿ S e  c o n s i d e r a n  l a s 
p a r e j a s  d e  h e c h o  c o m o 
unidad  fami l iar  para  e l 
cobro de ayudas por des-
empleo?

H a y  u n  g r a n  n ú m e r o 
de familias en las que no 
existe  matrimonio entre 
los padres. 

¿Afecta esto a los dere-
chos a la hora de recibir 
una prestación por desem-
pleo? 

¿Tiene los mismos dere-
chos un matrimonio que 
una pareja de hecho?

Pareja de 
hecho que 
convive en 
un mismo 
domicilio y 
no tiene hijos

S i  n o  t i e n e n  h i j o s  e n 
común, aunque la pareja 
conviva en el mismo domi-
cilio y uno dependa eco-
nómicamente del otro, la 

legislación considera que 
no existen responsabi l i -
dades familiares.

En el caso de las parejas 
de hecho sin hijos, no se 
c o n s i d e r a  c a r g a  f a m i -
liar a quien se encuentra 
u n i d o  a l  s o l i c i t a n t e  o 
beneficiario del  subsidio 
a  t r a v é s  d e  u n a  m e r a 
unión de hecho o convi-
vencia, con independencia 
de  que  d icha  pare ja  de 
h e c h o  f i g u r e  i n s c r i t a  o 
no en el correspondiente 
registro.

En un matrimonio,  sea 
civil o religioso, uno de los 
dos puede pedir un sub-
s i d i o  c o n  r e s p o n s a b i l i -
dades familiares si su cón-
yuge depende económica-
mente de sus ingresos.  Si 
únicamente son pareja de 
hecho, no es posible pedir 
este tipo de ayudas fami-
liares,  aunque estén ins-
critos en el registro corres-
pondiente.

 Pareja de 
hecho que 
convive en 
un mismo 
domicilio y 
tiene hijos

L a s  p a r e j a s  d e  h e c h o 
pueden acreditar  cargas 
f a m i l i a r e s  p a r a  p e d i r 
a y u d a s  y  s u b s i d i o s  p o r 
desempleo, cuando tengan 
hijos en común.   Es decir 
la protección es la misma 
para un hijo nacido de un 
matr imonio  que  de  una 
pareja de hecho.

Vemos un ejemplo: 
Juan y María son pareja 

de  hecho,  l l evan  var ios 
a ñ o s  v i v i e n d o  j u n t o s  y 
tienen un niño. 

Si Juan se queda en paro 
y agota su prestación por 
desempleo, podrá pedir el 
subsidio de ayuda fami-
liar porque tiene un hijo, 
aunque sea de una relación 
no matrimonial.

En estos casos, la unidad 
de convivencia  está  for-
m a d a  p o r  l a  p a r e j a  d e 

Cuidar los derechos

El tiempo que puedo estar fuera de España 
con una Tarjeta de Residencia
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Nota de agradecimiento.

Pablo Duarte comenzaba a 
sensibilizar a la comunidad 
recogiendo dinero en huchas 
que se pusieron en varios 
negocios de Palma. Final-
mente se recaudaron dos mil 
euros, el resto del importe, 
tres mil euros corrieron por 
cuenta del gobierno domini-
cano. 

Asimismo, desde la aso-
ciación agradecen al cónsul 
honorario  de  República 
Dominicana en Baleares, 
Juan José Hidalgo, pro-
pietaria de la compañía Air 
Europa, que exoneró de parte 
del pago del billete avión a 
Belkis para que pueda acom-
pañar el cuerpo de su amiga 
durante el viaje. 

El cuerpo de Esmeralda 
García estará llegando a su 
país el próximo 1 de febrero 
a las 15:55h. José Solano, 
Presidente de la Asociación 
envió un comunicado de agra-
decimiento a las personas, 
empresas y medios de comu-
nicación que ayudaron en 
esta causa social.

Por Juan Pablo Blanco Abadía 

En la edición anterior 
hacíamos eco de la 
noticia del fallecimiento 

de una ciudadana dominicana 
el pasado 6 de diciembre, 
cuyo cuerpo se encontraba 
en un congelador del Tana-
torio Son Valentí de Palma 
de Mallorca. No había dinero 
para los gastos fúnebres a 
pesar del pedido de ayuda 
de su familia desde el país 
de origen para repatriar el 
cadáver. 

Los hijos y la progenitora 
de la fallecida Esmeralda 
García eran conscientes de 
la dificultad de los trámites 
administrativos para el tras-
lado del cuerpo a República 
Dominicana, sin embargo, le 
insistían a la única amiga que 

tenía en Mallorca, Agripina 
Valenzuela conocida en la 
comunidad Belkis, el expreso 
deseo de que se intentara por 
todos los medios ayudar a la 
familia a darle el último adiós. 

Los trámites desde la Can-
cillería del país caribeño eran 
lentos, no obstante, el cónsul 
de Valencia, Jorge Cordero 
nunca le perdió la pista a la 
noticia como tampoco los 
programas de televisión de 
investigación dominicanos 
que lanzaban fuertes críticas 
al gobierno del presidente, 
Danilo Medina por la negli-
gencia en las diligencias para 
el traslado del cadáver a 
República Dominicana. 

Entre tanto, desde otro 
frente de acción social, la Aso-
ciación de Dominicanos Juan 

El cuerpo de Esmeralda García, 
fallecida en diciembre, 

será repatriado a República Dominica 
gracias a las ayudas recibidas

Sensibilidad y solidaridad

La noticia fue portada Baleares Sin Fronteras, además, un video en 
el que se solicitaba la ayuda de la comunidad surtieron efecto en las 

redes sociales para cumplir el deseo de la familia Esmeralda

Comprobante de la transferencia bancaria.

Esmeralda García.
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lizado este trámite estando radi-
cado en el exterior, no pueden 
participar de las votaciones.

Votaciones en Mallorca
  El consulado de Palma locali-
zado en la Avenida Jaume III de 
Palma, 1º B, está abierto de lunes 
a viernes en los horarios de 9h a 
14h para quienes tengan la inten-
ción de inscribir la Cédula de Ciu-
dadanía con el fin de participar 
en los comicios electorales el 27 
de mayo para Presidente y Vice-
presidente. 
  Según estimaciones de la ofi-
cina consular, actualmente en 
Baleares residen 18 mil colom-
bianos, los potenciales votantes 
en caso de haber una masiva 
participación podrían llegar a 
doce mil. Esta situación con-
trasta con el bajo índice de par-
ticipación en las elecciones de 
años anteriores.

BSF

Hasta el 27 de marzo de 2018 
todos los ciudadanos ori-
ginarios de ese país radi-

cados en el exterior pueden ins-
cribir su cédula de ciudadanía 
en consulados y embajadas para 
ejercer su derecho al voto, con 
ocasión de las elecciones para 
Presidente y Vicepresidente de la 
República.

  El Ministerio de Relaciones 
Exteriores emplaza a todos los 
residentes colombianos en 
el exterior a participar en las 
próximas elecciones y  recuerda 
que, aquellas personas que no 
estén en el Censo Electoral o que 
estando en el Censo Electoral 
hayan cambiado su domicilio 
pueden inscribirse en el Consu-
lado o Embajada concurrente 

a su residencia, en los horarios 
establecidos por la Oficina Con-
sular o la Misión Diplomática. En 
este sentido se deben seguir los 
siguientes procedimientos. 
  Diligenciar el formulario de ins-
cripción que se encuentra en la 
página del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores: https://tra-
mitesmre.cancilleria.gov.
co/tramites/enlinea/regis-

trarCiudadano.xhtml
  Formalizar la inscripción de 
manera personal en la sede del 
Consulado correspondiente al 
punto de votación, seleccionado 
en la inscripción previa:
https://tramites.canci-
lleria.gov.co/ciudadano/
directorio/Misiones/enEx-
terior.aspx
  Presentar la cédula de ciuda-
danía amarilla con hologramas o 
el pasaporte vigente y válido para 
registrar la huella digital en el sis-
tema (en el horario habitual de la 
sede consular).
  Al momento de registrar la 
huella en el sistema recibirá en 
el correo electrónico aportado el 
comprobante de inscripción E-4.
  Los colombianos que reciban 
su documento de identidad por 
primera vez, estando radicado en 
el exterior, hasta cuatro (4) meses 
antes de las elecciones, ingre-
sarán automáticamente al Censo 
Electoral, por lo tanto, no será 
necesario adelantar el proceso de 
Inscripción, a menos que cam-
bien su lugar de domicilio.
  Asimismo, quienes no han rea-

Los colombianos residentes en el exterior podrán inscribir 
su Cédula de Ciudadanía en el consulado hasta el 27 de marzo
En el consulado de Palma hay registrados alrededor de ocho mil, sin embargo, 
la abstención fue notoria en el pasado plebiscito en el que tan solo votaron 250

Votaciones para Presidente y Vicepresidente

su resolución.
  Para el caso de salidas de los 
menores con un tercero, se man-
tendrá el requisito del permiso 
otorgado por el padre o madre 
que tenga la custodia, y en los 
casos de menores en los que a 
sus padres o madres se les haya 
suspendido o privado de la patria 
potestad, no se requerirá autori-
zación de los mismos.
  Finalmente la Representante de 
los connacionales agregó “Gra-
cias a esta medida, se mejorará 
la migración informada y se evi-
tará que las familias tengan que 
incurrir en gastos de contingencia 
innecesarios y en trámites dificul-
tosos.
  A su vez impulsará que miles 
de jóvenes que se encuentran en 
el extranjero puedan visitar su 
país y familia, con lo que se pro-
mueve el arraigo, pues uno de los 
aspectos más importantes para 
los migrantes es justamente man-
tener el vínculo con su país.

BSF

En la reforma del código de 
infancia y adolescencia, 
sancionada recientemente, 

la Congresista por los colom-
bianos en el exterior, Ana Paola 
Agudelo, logró incluir un nuevo 
procedimiento para la salida 
de menores, el cual resuelve un 
dolor de cabeza para las madres 
y padres de familia residentes en 
otros países, que querían viajar 
temporalmente con sus hijos a 
Colombia.
  El inconveniente lo viven aque-
llos menores que viven fuera del 
país con alguno de sus progeni-
tores y que, por diferentes cir-
cunstancias, no tienen ningún 
vínculo con su otro padre o 
madre. 
  A pesar de no haber dificultad  
a su ingreso de visita al país, al 
momento de pasar el filtro migra-
torio para retornar a sus lugares 

de residencia, no se les permite 
la salida si no cuentan con el per-
miso firmado por el progenitor 
con el cual no han tenido relación 
o contacto, incluso en ningún 
momento de su vida.
  Lo anterior por supuesto aca-
rrea altos costes económicos, 
relacionados con la pérdida 
de los vuelos, pero sobre todo 
unas afectaciones directas sobre 
los derechos fundamentales del 

menor, como lo son a la familia 
al no poder reunirse nuevamente 
con quienes reside, a la reintegra-
ción a su círculo social habitual, e 
incluso a la educación cuando no 
pueden retornar a sus clases.
  La Congresista Ana Paola 
explicó que la medida es bene-
ficiosa para los connacionales 
debido a que pone freno a una 
dificultad que había derivado 
inclusive en que familias de 

colombianos renunciaran a la 
nacionalidad y así ingresar como 
extranjeros. “Hijos que querían 
visitar el país por primera vez en 
su vida, veían truncada la opor-
tunidad, por no saber quién era 
su padre como ha sucedido en 
los casos de abandono” indicó la 
Representante.
  El trámite ahora es más simple. 
Antes de viajar a Colombia, será 
posible tramitar el permiso ante 
el consulado. Si el menor lleva 
más de un año en el exterior, bas-
tará con aportar la certificación 
de residencia expedida por el 
consulado o la inscripción con-
sular y copia del documento en el 
cual se establece que la custodia 
se encuentra en cabeza del proge-
nitor con quien va a salir.
  Otro punto muy importante, 
es que la solicitud del trámite de 
custodia podrá iniciarse ante el 
consulado correspondiente, el 
cual la dirigirá a las autoridades 
competentes en Colombia para 

Ya no serán necesarios los permisos de salidas de Colombia de 
menores que no tengan vínculo con alguno de sus progenitores

Hasta ahora se presentaban casos de hijos colombianos residentes en el extranjero 
que no visitaban el país por temor a no poder regresar 

Importante para residentes colombianos

Ana Paola, padres de familia en el exterior
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y la dificultad para acceder a 
los empleos por ser mujer y 
además, emigrante. 
BSF: Una de las pro-
blemáticas es el tráfico 
de mujeres, las mafias 
en Colombia están a la 
vista de los medios y la 
opinión, ¿existe alguna 
propuesta para combatir 
esta lacra?
C.B: Es importante la crea-
ción de una oficina de ase-
soría que nos permita asistir 
a la mujer víctima de esta 
lacra social. Este trabajo no 
lo podemos hacer solos, por 
consiguiente, debemos tocar 
las puertas de la cancillería. 
BSF: Finalmente qué 
puede decir sobre los 
trámites dispendiosos 
y el desconocimiento en 
el convenio bilateral de 
pensiones entre España y 
Colombia
C.B: El convenio existe, 
hemos tratado casos indivi-
dualizados, no se puede hacer 
un trabajo global, somos 
conscientes que las gestiones 
tardan, hay un desconoci-
miento generalizado de cómo 
hacer los trámites y la comu-
nicación no es tan fluida con 
las entidades en Colombia. En 
el fondo de pensiones se debe 
crear un modelo de capacita-
ción para los funcionarios y a 
la gente de afuera se le debe 
suministrar más información. 
Facebook:
Catalina Bahamon Mira
Twitter:
Bahamon Mira.

Por Juan Pablo Blanco

Es una colombiana con 
nacionalidad española 
radicada en Barcelona 

desde el 2007. Candidata del 
Partido Político MIRA que 
aspira a ser la futura Repre-
sentante a la Cámara de los 
colombianos en el exterior en 
los próximos cuatro años. 
  Dice tener la fórmula gana-
dora junto con Ana Paola 
Agudelo del mismo partido 
que aspira a ser senadora 
de la república. Ambas han 
sido migrantes, y por ello 
advierten que es difícil tra-
bajar únicamente desde la 
Cámara de Representantes, 
opinan que sin el apoyo en el 
Senado es muy difícil sacar 
adelante cualquier proyecto 
que se presente.  
  Baleares Sin Fronteras 
e n t r e v i s t ó  a  C a t a l i n a 
Bahamón,  Graduada en 
Arquitectura de la Univer-
sidad de la Salle de Bogotá, 
además con un Master en 
Diseño y Espacio Público en 
la Escuela Universitaria de 
Diseño e Ingeniería de Bar-
celona, y Máster en Gestión y 
Valoración Urbana en la Uni-
versidad Politécnica de Cata-
luña. 
BSF: Usted también es 
inmigrante, porqué sale 
de Colombia…
C.B: Como muchos de los 
colombianos sal í  de  mi 
Bogotá natal para buscar 
una vida mejor y ayudar a mi 
familia, buscando especia-
lizarme en mis estudios de 
arquitectura. Siempre me he 
considerado una servidora 
de la comunidad por la labor 
social que siempre he desem-
peñado en MIRA.
BSF: Aparte de la política 
y la vocación de servir a 
los demás, algo más que 
resalte de su persona-
lidad.
C.B: Pertenezco al comité del 
partido que trabaja por la paz 
de nuestro país, además he 
estado en muchos ámbitos 
que no corresponden a mi 
profesión, por ejemplo, he 
sido camarera y cuidadora de 
niños, he sentido las vicisi-
tudes de ser inmigrante. 
BSF: Miles  de inmi-
grantes se sienten olvi-
dados por los gobiernos 
de sus países, ¿es cons-
ciente de ellos?

C.B: El primer lineamiento 
se basa en el reconocimiento 
del estado de los más de cinco 
millones de colombianos en 
el exterior, muchas veces nos 
sentimos olvidados por los 
gobiernos de turno, mi aporte 
será clave para que la situa-
ción cambie. Es importante 
anotar que la actual represen-
tante de los colombianos en 
el exterior, Ana Paola Agu-
delo, ha logrado visibilizarnos 
en el Plan Nacional de Desa-
rrollo, por supuesto, desde mi 
perspectiva le voy a dar conti-
nuidad a ese modelo social de 
trabajo. 
BSF: ¿Cuál es el aporte 
de los colombianos resi-
dentes en el exterior a la 
economía del país?
C.B: Los colombianos de 
afuera aportan el 1,6 del 
Producto Interno Bruto que 
comparándolo con el departa-
mento de Nariño (equivalente 

a una comunidad autónoma 
en España) es prácticamente 
igual, y esa parte del país 
tiene cinco personas en la 
Cámara de Representantes, lo 
cual no es equitativo frente a 
la cantidad de connacionales 
que inyectan desarrollo social 
con sus giros y remesas. Los 
colombianos en el exterior 
deben tener mínimo cinco 
personas que los represente 
en el Congreso
BSF: A pesar de los 
esfuerzos que se hacen, 
aún cuesta trabajo qui-
tarse el estigma de ser 
colombiano por los ante-
cedentes. ¿Tiene alguna 
propuesta en concreto?
C.B: Como colombianos 
tenemos una estigmatiza-
ción ante la sociedad mun-
dial negativa como el tráfico 
de drogas y la prostitución. 
Hemos notado que a muchos 
de los jóvenes nacidos en 

España sus propios com-
pañeros de clase los estig-
matizan, nos hemos dado 
cuenta que algunos de ellos se 
sienten avergonzados de ser 
hijos de padres colombianos. 
En esa línea, es hora de que 
el Estado nos defienda, que 
legisle para abogar por la 
imagen de los colombianos 
en el exterior, no podemos 
permitir que en los medios de 
comunicación se sigan emi-
tiendo programas que deni-
gran la imagen de los colom-
bianos, además con las graves 
repercusiones a nivel social 
que genera. 
BSF: La línea política 
gira en torno a los dere-
chos de la mujer, ¿el voto 
de la mujer es clave en 
MIRA?
C.B: uno de los lineamientos 
bandera es el empodera-
miento de la mujer en todos 
los ámbitos del partido. 
Somos cabeza de lista del 
Senado y el único partido 
que ha puesto como cabeza 
de lista a una mujer. He 
tenido todo el apoyo del par-
tido, nos dan la importancia 
necesaria, desde el partido 
MIRA queremos hacer valer 
el derecho de las mujeres 
en el exterior, en esa línea,  
impulsamos la creación de 
una oficina de atención desde 
los consulados para nuestras 
mujeres. Queremos luchar 
por la desigualdad salarial, 
las emigrantes son muy vul-
nerables, por ejemplo en 
casos de violencia de género 

Catalina Bahamón: “Los colombianos del exterior 
nos sentimos olvidados por los gobiernos de turno, 
mi aporte será clave para que la situación cambie”

Entrevista a candidata a Representante a la Cámara 402 por MIRA

La candidata de MIRA durante su visita a Fiesta FM

Catalina Bahamón y su imagen de campaña 

Catalina Bahamón con Juan Pablo Blanco A. director de BSF
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y la libertad de expresión entre otros, 
sin embargo, al cierre de la edición de 
este periódico, el gobierno de Morales 
derogaba el nuevo Código Penal tras 
presión de los grupos opositores y de 
los movimientos de protestas sociales 
de los últimos días en territorio boli-
viano. 
  Kuña Mbarate de Mallorca, nacido 
originalmente en Santa Cruz de la 
Sierra, está conformado por más de 
doscientas mujeres bolivianas resi-
dentes en Mallorca trabajadoras de 
diversos sectores. Una de sus por-
tavoces, Fátima Cossio afirma estar 
orgullosa porque los bolivianos hemos 
despertado de ese aletargamiento, ya 
es hora de que la gente se lance a 
las calles para protestar contra este 
régimen”. 
  Entre tanto, Danira Legarge agrega 
que “estamos cansados de tantas 
mentiras, Bolivia es un país rico en 
recursos naturales, queremos volver 
algún día a una tierra prospera con 
gente pujante. Luchamos por nues-
tros hijos, no somos de derechas, ni 
de izquierdas, ni clasistas, ni racistas. 
Somos hermanos bolivianos, no 
podemos callar hoy, de lo contrario 
mañana no tendremos nada”. 
  El grupo de mujeres tiene prevista 
una tercera manifestación en la Plaza 
España de Palma el 18 de febrero a 
las 17h.

un recurso, según en palabras de las 
portavoces, “abstracto contra la limi-
tante constitucional a los mandatos 
consecutivos. Estamos hablando de 
la Constitución que fue hecha a la 
medida de sus caprichos y que ahora 
no le es suficiente y tras el “No” del 
Referéndum busca otros medios para 
su postulación”.. 

  Prosiguen en su relato, que en 
noviembre el Tribunal Constitucional 
Plurinacional, emitió un controver-
sial fallo 0084/2017 a favor de las 
intenciones del mandatario y decidió 
“declarar la aplicación preferente de 
los derechos políticos por encima de 
los artículos de la Constitución que 
limita la cantidad de veces que una 
persona puede ser reelecta”. Además, 
añaden que declaró “inconstitucio-
nales los artículos de las ley electoral 
boliviana que frenaban la cantidad de 
periodos continuos que puede tener 
la autoridad boliviana elegida por voto 
popular, establecido actualmente en 
dos periodos”.
  Indignadas las componentes de la 
plataforma denuncian que “lo que 
jamás imaginábamos los bolivianos 
era que el señor Evo Morales Ayma se 
emborracharía de poder, a tal extremo 
de desconocer la voluntad del pueblo 
para quedarse indefinidamente”. 
  A esta protesta pública se suma 
el hecho de que el 19 de diciembre 
del 2017 el gobierno promulgara el 
nuevo código del sistema penal, el 
mismo que despenalizaba una serie 
de delitos que estaban contemplados 
en el antiguo sistema. Concretamente 
otorgando permisibilidad al tráfico de 
drogas y estupefacientes y la tipifica-
ción de nuevos tipos penales que cri-
minalizan actuaciones profesionales 

Por Juan Pablo Blanco A.

Varios grupos de bolivianas resi-
dentes en el extranjero han 
formado una plataforma que 

exige la “no perpetuidad del presidente 
Evo Morales en el poder”.  Mallorca no 
ha sido la excepción.  Sería la mejor 
forma de resumir esta iniciativa que 
ya se ha dejado ver en Palma con dos 
manifestaciones que se convocaron 
recientemente. 
  Hace pocos días, varias integrantes 
de la plataforma Kuña Mbarate, deri-
vado del guaraní cuyo significado es 
mujer fuerte, formaron la organización 
que según ellas, exige el respeto a la 
democracia: “como mujeres tenemos 
el deber de luchar por el porvenir de 
nuestros hijos. No podemos estar de 
brazos cruzados, tenemos que salir a 
defender el Estado de bienestar”. 
  En declaraciones a este periódico le 
reprochan a Evo Morales su desacato 

para con el referéndum que se realizó 
el 21 de febrero de 2016 en Bolivia. El 
resultado era muy ajustado, el 51,3% 
le dijo “No” al proyecto constitucional 
para la reelección presidencial por ter-
cera vez. 
  Pero el partido Movimiento al 
Socialismo (MAS), presentó ante el 
Tribunal Constitucional Plurinacional 

Kuña Mbarate: “Jamás imaginábamos que Evo Morales
se emborracharía de poder, a tal extremo de 

desconocer la voluntad del pueblo”

Inconformes con su gobierno

Exhibiendo la bandera boliviana en una de las jornadas de protesta 
Kuña Mbarate, la plataforma de mujeres inconformes con Evo Morales

Las mujeres del país del altiplano marchan por la calle San Miguel de Palma

Es una plataforma de mujeres bolivianas residentes en Mallorca, 
cuyo surgimiento tiene como origen a Santa Cruz de la Sierra 
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Redacción BSF

E l nuevo sistema de vigi-
lancia epidemiológica del 
suicidio ofrecerá datos 

estructurados que ayudarán 
a identificar a las personas en 
situación de riesgo y planificar las 
estrategias de prevención
  La Conselleria de Salud ha 
puesto en marcha el Observatorio 
del Suicidio, un nuevo sistema 
de vigilancia epidemiológica 
pionero en España que ofrecerá 
datos estructurados que ayu-
darán a identificar a las personas 
en situación de riesgo y también 
a planificar las estrategias de pre-
vención. Así lo anunció Patricia 
Gómez, quien ha recordado que 
en 2015, en las Islas Baleares, se 
quitaron la vida 93 personas, casi 
dos personas por semana, y ha 
destacado el grave impacto social 
de estas acciones.
  La consellera y el coordinador 
autonómico de Salud Mental, 
Oriol Lafau, presentaron el 

Observatorio, que forma parte del 
Plan Estratégico de Salud Mental 
y está liderado por un psicólogo 
clínico. Inicialmente, recogerá y 
analizará la información relacio-
nada con los suicidios y las ten-
tativas de suicidio que se regis-
tren en los hospitales públicos y 
privados, los centros de salud de 
las Islas Baleares y el 061. Estos 
datos ofrecerán una imagen deta-
llada de la situación actual en la 
comunidad autónoma.
  A partir de ahí se elaborará y 
se implantará un protocolo de 
consenso que recoja los proce-
dimientos clínicos normalizados 
para prevenir y tratar el suicidio. 
Este documento servirá de guía 
a los profesionales de los servi-
cios de urgencias de los hospi-
tales y de los centros de Aten-
ción Primaria a la hora de eva-
luar los pacientes que ingresen 
y para hacer el seguimiento una 
vez reciban el alta hospitalaria. 
Asimismo, se establecerá un pro-
cedimiento de actuación a las 

unidades de salud mental ambu-
latorias para pacientes con riesgo 
suicida y con tentativas previas de 
suicidio.
  Igualmente, los resultados ayu-
darán a potenciar factores que 
protejan de la conducta suicida 
(habilidades sociales, utilización 
adecuada de recursos sanitarios), 
a detectar situaciones de alto 
riesgo y poner atención especial 
a los grupos de riesgo (niños, 
adolescentes, ancianos, enfermos 
crónicos graves y víctimas de vio-
lencia de género) y los pacientes 
con trastornos relacionados con 
una mayor incidencia del sui-
cidio.
 Gómez ha recalcado que el 
suicidio produce un impacto 
muy importante en la sociedad 
porque es una de las principales 
causas de muerte en jóvenes (es 
la primera causa de muerte de 
los hombres de 15 a 29 años y la 
segunda, después de los tumores, 
en el caso de las mujeres de esta 
franja de edad); por el choque 

emocional que causa a los fami-
liares y amigos que sobreviven 
a la persona que muere; por el 
mimetismo social de este tipo 
de conducta, y por cómo afecta 
al profesional que atiende al 
paciente.
 El Observatorio forma parte del 
Plan Estratégico de Salud Mental, 
que también prevé otras medidas 
para intentar erradicar el suicidio, 
entre las que destacan:
   El desarrollo de programas for-
mativos para profesionales impli-
cados en la detección y el manejo 
del riesgo de suicidio en la pobla-
ción general y en los grupos de 
riesgo.
  La creación de un equipo de 
ayuda para centros escolares 
para apoyar profesional iguales 
de niños y jóvenes que hayan 

consumado el suicidio y para dar 
pautas de detección dirigidas a 
familiares, alumnos y docentes.
  La limitación del acceso a 
medios letales que eviten -a 
través de los mecanismos de 
control informatizado de la dis-
pensación de recetas de psicofàr-
macs- la acumulación indebida 
de medicamentos por parte de 
pacientes con riesgo suicida.
  El fomento del tratamiento ade-
cuado (de acuerdo con las direc-
trices de la Organización Mundial 
de la Salud) de las noticias rela-
cionadas con conductas suicidas 
y los suicidios por parte de los 
medios de comunicación. 
  Lafau ha recordado la necesidad 
de seguir luchando contra el 
estigma que rodea al suicidio y la 
enfermedad mental.

La Conselleria de Salud pone en 
marcha el Observatorio del Suicidio, 

iniciativa pionera en España

Prevención

La consellera y el coordinador autonómico de Salud Mental, Oriol Lafau, pre-
sentaron el Observatorio.
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“Deben saber la contrarrevolu-
ción mayamera [de Miami] y 
la oligarquía colombiana que a 
cada grupo que armen y finan-
cien para traer el terrorismo, les 
va a tocar el mismo destino”, dijo 
en tono de advertencia. Hasta 
ahora, Tarek William Saab, fiscal 
general de Venezuela no se había 
pronunciado.

Reacciones 
de Ciudadanos
  Xavier Pericay, diputado de Ciu-
dadanos en el Parlament Balear 
manifestó a este periódico que 
“la muerte del piloto venezo-
lano Óscar Pérez, abatido a tiros 
junto a seis miembros de un 
grupo rebelde que el pasado mes 
de junio lanzó cuatro granadas 
contra el edificio del Tribunal 
Supremo de Justicia y disparó 
contra el Ministerio de Interior, 
todo ello desde un helicóptero de 
la policía científica, tiene todos 
los visos de haber sido un acto 
en modo alguno fortuito”, para 
agregar que “los testimonios 
de los que se dispone –en par-
ticular, los vídeos grabados por 
los mismos policías sublevados– 
indican que los huidos trataron 
en varias ocasiones de entregarse. 
Pero las fuerzas de seguridad del 
régimen hicieron caso omiso de 
sus súplicas para que cesara la 
matanza”.
  Pericay afirma que “Venezuela 
es hoy en día un Estado donde 
los índices de violencia no paran 
de crecer, al tiempo que la pobla-
ción carece de los más elemen-
tales medios de subsistencia, ya 
para alimentarse, ya para poner 
remedio a todo tipo de enferme-
dades. Se trata, en suma, de un 
Estado en quiebra. 
  Y un episodio como el que 
ha concluido con la muerte de 
Óscar Pérez se inscribe, por 
desgracia, en ese contexto. 
Ahora sólo cabe esperar que la 
pesadilla termine pronto”.

BSF

Horas antes de morir, Óscar 
Pérez, el piloto que desafió 
al Gobierno de Nicolás 

Maduro, se había rendido ante 
la policía como se evidencia en 
videos de redes sociales que se 
han vuelto virales. 
El policía decía en una de las 

imágenes: “estamos negociando, 
no queremos hacer frente a 
funcionarios, que de paso hay 
conocidos de nosotros, somos 
patriotas, somos nacionalistas, 
venimos con toda nuestra con-
vicción”
  Existen versiones encontradas.   
  La oficial advierte que los hom-
bres del operativo contra el ex 
policía repelieron un ataque del 

grupo liderado por Pérez. 
Óscar Pérez era uno de los hom-
bres más buscados en su país  por 
lanzar dos granadas y disparar 
desde un helicóptero robado 
contra el Tribunal Supremo y el 
Ministerio de Interior y Justicia 
en junio del 2017. 
  Además se le acusa del robo 
de armas de una base militar, el 
piloto había dejado su cargo de 
inspector del Cuerpo de Inves-

tigaciones Científicas, Penales y 
Criminalísticas (CICPC) ya que 
iba en contra del régimen del 
Presidente, Nicolás Maduro, 
e incluso, en sus últimas graba-
ciones se le obervaba en com-
pañía de otros agentes en rebe-
lión y armados.
  Pérez estuvo fugado más de seis 
meses. Desde el Ministerio de 
Interior y Justicia, afirman  que 
rastrearon su localización debido 
a una entrevista vía Skype que dio 
para una CNN. 
  En el operativo murieron Pérez, 
otros cinco hombres, una mujer 
y dos agentes policiales. Entre 
tanto, el gobierno había confir-
mado la muerte de nueve per-
sonas, ocho heridos y seis arres-
tados. Según informaciones del 
Ministerio de Interior y Justicia, 
los rebeldes trataron de hacer 
explotar un coche repleto de 
explosivos, además de haber dis-
pararon contra los uniformados
   Nicolás Maduro lo ha com-
parado con un juego de ajedrez 
calificándolo de jaque mate a la 
“ofensiva terrorista” ordenada 
desde USA y Colombia. 

Versiones encontradas sobre la muerte del agente 
Óscar Pérez y sus compañeros en Venezuela

Mientras que Maduro lo califica de terrorista,
los sectores de la oposición lo atribuyen a crímenes de Estado

Venezuela

Xavier Pericay, diputado de Ciudadanos en el Parlament Baler

Óscar Pérez
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Por Arturo Quintero

Presidente de la Asociación de 
Amigosde Venezuela y Baleares 
(AVEB)

Venezuela vive en los últimos años 
en una profunda crisis económica, 
social, humanitaria y política, se 

podría decir que la peor de su historia, 
las cifras, indicadores y toda clase de 
datos objetivos así lo acreditan, con una 
inflación alarmante de más del 3.000% 
sus ciudadanos en total desesperación 
y angustia, sin poder hacer nada, sufren 
graves carencias, falta de medicinas e 
insumos médicos fundamentales, falleci-
mientos por desnutrición severa entre la 
población infantil, desabastecimiento de 
alimentos, una inseguridad pública terrible 
con cifras de fallecidos propias de un 
parte de guerra, con 26.616 muertes vio-
lentas solo en el 2007, con una total falta 
de garantías económicas, procesales y 
judiciales y con un sistema político fuera 
de todo orden en el que los gobernantes 
no dan respuesta a los problemas fun-
damentales del país y se ejerce el poder 
de manera autoritaria con muestras total 
irrespeto por las libertades y derechos 
fundamentales, muy especialmente en 
cuanto a los derechos humanos, negán-
dose incluso a abrir el canal humanitario 
para aliviar a la población.
  Producto de toda esa situación una 
buena parte de la población en oposi-
ción al régimen, ha salido durante meses 
a reclamar sus derechos y a exigir un 
cambio en democracia para el país, a 
lo que se ha negado el gobierno con un 
nivel de represión a esas manifestaciones 
que ha sido realmente cruel y brutal y 
han causado más de 140 muertes de 
manera violenta la gran mayoría a manos 
de los cuerpos y fuerzas de seguridad 
del estado, es así como producto de toda 
esa situación, han surgido de entre esa 
población disconforme, de manera por 
demás espontánea personajes como 
Óscar Pérez, un inspector del Cicpc 
(cuerpo técnico de policía judicial) con 
más de 15 años de servicio, miembro 
de la Brigada de Acciones Especiales 
(BAE), jefe de Operaciones Aéreas, así 
como piloto de helicópteros, buzo de 
combate, paracaidista libre y operador 
táctico, quien se describía a si mismo 
de manera textual “Soy un hombre que 
sale a la calle sin saber si va a volver a la 
casa porque la muerte forma parte de la 
evolución”.
  El nombre de Óscar Pérez saltó a la 

palestra cuando pilotó un helicóptero del 
Cuerpo de Investigaciones Científicas, 
Penales y Criminalísticas (Cicpc) sobre 
el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) y el 
Ministerio de Interior y Justicia durante la 
tarde del martes 27 de junio de 2017 lan-
zando 4 granadas contra el Tribunal y dis-
paros contra el ministerio eso sin causar 
ni un solo herido y portando una pancarta 
solicitando la aplicación del artículo 350 
de Constitución de Venezuela invitando 
a remover al gobierno de Nicolás Maduro
. Artículo 350 CRBV: El pueblo de Vene-
zuela, fiel a su tradición republicana, a su 
lucha por la independencia, la paz y la 
libertad, desconocerá cualquier régimen, 
legislación o autoridad que contraríe los 
valores, principios y garantías demo-
cráticos o menoscabe los derechos 
humanos.
  También protagonizó varios vídeos 
donde pedía a los venezolanos que 
salieran y permanecieran “firmes en las 
calles” contra Maduro, alegando que 
tenía un plan del cual iba anunciando 
sus fases, El piloto se presentó entonces 
como integrante de una “coalición” de 
“funcionarios militares, policiales y civiles” 
que buscan “el equilibrio” y que estaban 
“en contra de este Gobierno transitorio y 
criminal” el advertía de que, si finalmente 
se establecía la Asamblea Nacional 
Constituyente convocada por Nicolás 
Maduro, el pueblo venezolano habría 
“regalado” el país “a los cubanos”.
  Decía que existían muchas personas 
que “opinaban sentados pero no hacían 
nada”, a los que se dirigía para que 
salieran a la calle. “Estamos plenamente 
seguros de lo que estamos haciendo y 
si debemos dar hasta nuestras vidas, las 
entregaremos por el pueblo”, aseguraba, 
añadiendo que lo estaba “demostrando” 
con hechos. Su última acción fue en 
este diciembre, la toma por asalto de un 
puesto de la Guardia Nacional Bolivariana 
en San Pedro de Los Altos, a las afueras 
de Caracas, sin disparar un solo tiro, 
donde ató y amordazó a los efectivos y se 
llevó el armamento, no sin antes hacer un 
vídeo que subió a las redes, donde se ve 
parte de la acción militar, diciendo “Dios 
y Jesucristo nos dio ya la victoria, “opera-
ción Génesis, una operación táctica impe-
cable donde seguimos recuperado las 
armas del pueblo y para el pueblo, nos 
acogemos de manera legítima al artículo 
333 y 350 de la Constitución Nacional” y 
también llamaba a las Fuerzas Armadas 
a “cumplir” la Constitución y “así restituir 
el orden jurídico de nuestra nación y sea 
instaurado un gobierno transitorio digno, 
que permita la reconstrucción moral y 
económica de nuestro país”. Razón por 
la cual el gobierno ordeno públicamente 
contra él y su grupo todo el empleo de la 
fuerza para acabar con ellos.
  Finalmente este singular y valiente 
personaje que se atrevió a enfrentar 
al régimen con todas sus consecuen-
cias fue abatido con extrema rudeza el 
pasado 15 de enero, al ser delatada su 

posición y rodeada la casa donde se 
ocultaba, por un dispositivo de unos mil 
hombres con el apoyo de una tanqueta 
con una ametralladora de grueso calibre, 
contra ellos que eran solo 6 hombres 
y una mujer embarazada de 8 meses, 
ese era el grupo de Óscar Pérez, razón 
por la cual dignamente ofreció rendirse 
y deponer las armas, no tenía sentido 
alguno luchar, sin embargo le hicieron 
creer que si negociarían, pero finalmente 
la respuesta que obtuvo fueron dos dis-
paros de granadas autopropulsadas anti-
tanques del tipo RPG, un armamento de 
guerra, que impactaron contra la vivienda 
que fue destrozada en el acto y seguida-
mente acribillada a balazos, esta gente 
cayó vilmente asesinada, sin que se res-
petasen mínimamente sus derechos y 
sin atender a ninguna garantía, con un 

uso de la fuerza realmente desproporcio-
nado y de la manera más cruel y atroz 
y además todo el mundo pudo ver los 
vídeos de aquel desgraciado acto de 
cobardía ya que mientras era asediado 
todo lo grabó, así como los vecinos de la 
zona, dejando evidencia gráfica de este 
nefasto día. Así terminó la historia de del 
hombre que llegó a ser el más buscado 
en Venezuela: un agente de policía rene-
gado que había cautivado la atención de 
una nación y un luchador fugitivo que a 
veces parecía estar muy consciente de 
que sus días podrían estar contados.
  Era un venezolano auténtico, un hombre 
que realmente amaba profundamente a 
su país…
  Oscar Alberto Pérez, nació en Caracas- 
Venezuela el 7 de abril de 1981 y cuando 
murió el 15 de Enero de 2018, tenía 3 

hijos, era licenciado en Ciencias Penales 
y Criminalísticas, habiéndose graduado 
con honores, también era actor y había 
participado en la película Muerte Sus-
pendida. Era una persona que destacaba 
por su grandes condiciones morales y 
su gran apego y lealtad institucional para 
con el cuerpo policial durante todos sus 
15 años de servicio, eso sin mencionar 
su faceta como un hombre profunda-
mente religioso, era Cristiano Evangélico, 
siempre en todos sus vídeos hablaba 
de Dios y ponía a Venezuela en manos 
de Dios, además Masón y con una gran 
solidaridad por los más desfavorecidos 
siendo que tenía una fundación denomi-
nada “Moral y luces” a través de la cual 
ayudaba a niños con cáncer aportán-
doles comida, medicinas, juguetes y todo 
lo que necesitaban para su enfermedad 
y también ayudaba a personas de la ter-
cera edad y colaboraba con mucha gente 
de la calle en situaciones de pobreza 
extrema.

Lo que podría ser un antes y un después
con la muerte del policía Óscar Pérez en Venezuela

Opinión / Especial para BSF
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producido actos vandálicos en 
25 contenedores, “Hay delitos 
contra el patrimonio y hacemos 
vigilancia sobre todo en parques 
para evitar actos vandálicos. Las 
unidades de noche son las que 
actúan más”, detalló.
  Romero explicó la importancia 
de la campaña que arranca ahora. 
“Hemos detectado mucho van-
dalismo en los parques, en el 
mobiliario urbano, los bancos, 
zonas ajardinadas y al sistema 
de riego”, dijo. “Es muy impor-
tante esta campaña para ayudar a 
mantener y concienciar del coste 
que tiene mantener las infraes-
tructuras”, ha dicho, y ha recor-
dado que en estos momentos el 
Ayuntamiento está invirtiendo 
cinco millones de euros cada año 
a renovar el alumbrado de Palma.
Truyol, por su parte, recordó 
que EMAYA ha invertido cinco 
millones de euros en renovar los 
contenedores. 
  “Cambiar un contenedor que se 
haya quemado nos cuesta 700 
euros”, ha dicho, y ha recordado 
que otro problema para la depu-
ración del agua son las toallitas 
del inodoro. “Nos gastamos casi 
medio millón de euros cada año 
en sobrecostes para depurar este 
tipo de residuos, las buenas prác-
ticas en la calle son importantes 
pero también en casa”, dijo.

BSF

El alcalde de Palma, Antoni 
Noguera, la portavoz 
adjunta del PSIB Palma, 

Angélica Pastor, la portavoz de 
Podemos Palma, Antonia Martín, 
y los concejales de Movilidad, 
Joan Ferrer, la teniente de alcalde 
de Ecología, Agricultura y Bien-
estar Animal , Neus Truyol, y el 
concejal de Infraestructuras y 
Accesibilidad, explicaron la nece-
sidad de impulsar este campaña.
  Bajo el lema “Cuidarse de Palma 
no tiene precio” se incide en el 
hecho de que los destrozos por 
vandalismo o mal uso del mobi-
liario urbano las pagamos entre 
todos los ciudadanos. Además, 
se emplean las etiquetas en redes 

sociales #palmanotepreu 
#palmasomtots # elnostre-
compromís. La campaña con-
siste en etiquetas a elementos del 
mobiliario urbano de las zonas 
más transitadas de Palma que 
indican el precio de cada ele-
mento: señales (256,13 euros), 
soportes de bicicleta (188,94 
euros), palos de parada (595,17 
euros), contenedores (700 euros), 
árboles (240 euros) y bancos 
(300 euros), entre otros.
  El alcalde, Antoni Noguera, ha 
explicado los motivos de la ini-
ciativa: 
  “Es una campaña de correspon-

sabilidad y de amor por la ciudad, 
hay una minoría que genera un 
vandalismo y unos desperfectos 
y lo pagamos entre todos”, ha 
dicho. 
  “Sólo en las últimas semanas se 

han quemado en Palma 20 con-
tenedores y cada uno vale 700 
euros, lo que supone una sangría 
importante”, añadió. “«Palma 
no tiene precio “es una campaña 
muy visual, muy urbana y muy 
de calle”.
  Joan Ferrer ha destacado que 
en el Área de Movilidad los ele-
mentos que sufren más el vanda-
lismo son las señales verticales, 
que en muchos casos se tumban 
y esto provoca, además, pro-
blemas de accesibilidad. “Reci-
bimos avisos constantemente 
de esta problemática y también 
de pilotes tumbados y de semá-
foros”, ha dicho.
  Pastor ha indicado que desde 
Seguridad Ciudadana se intenta 
averiguar la autoría de los incen-
dios y ha recordado que en 2016 
los Bomberos de Palma efec-
tuaron 130 intervenciones por 
incendios en contenedores y 
desde el 26 de diciembre se han 

El Ayuntamiento inicia una campaña para 
combatir el vandalismo urbano

"Cuidarse de Palma no tiene precio": 

  El concejal se ha comprometido 
a poner a disposición de las per-
sonas todo el apoyo posible para 
facilitar su acceso en igualdad de 
condiciones a los servicios muni-
cipales y a colaborar en un marco 
de coordinación institucional 
para garantizar el ejercicio de sus 
derechos. 
  “A pesar de que el programa no 
prevé la intervención de los ayun-
tamientos, estos son los servicios 
más cercanos a la ciudadanía y 
colaborarán necesariamente en 
estos procesos”, advirtió el con-
cejal.
   Durante la reunión se ha 
acordado la realización de un 
próximo encuentro para con-
cretar los términos de la colabo-
ración entre las personas, las enti-
dades que los apoyan y el Ayunta-
miento de Palma .

BSF

El concejal del Área de 
Igualdad, Juventud y 
Derecho Cívicos, Aligi 

Molina, se reunió con represen-
tantes de la plataforma Baleares 
Acogemos y 16 personas refu-
giadas que han sido acogidas en 
el Albergue de la Platja de Palma 
en el marco del Sistema de Aco-
gida e Integración para Solici-
tantes y Beneficiarios de Protec-
ción Internacional.
  El objetivo de la reunión era 
poner sobre la mesa las dificul-
tades que se encuentran a la 
salida del centro de acogida de 
acuerdo con las previsiones y 
plazos previstos por el Sistema 
de Acogida e Integración para 
Solicitantes y Beneficiarios de 

Protección internacional, que es 
el procedimiento que establece 
el Ministerio de Empleo y Segu-
ridad Social y que, en el caso de 
las Islas Baleares, gestiona Cruz 
Roja.
  Las personas, procedentes de 
Colombia, El Salvador, Eritrea, 
Palestina, Siria, Ucrania y Vene-
zuela han agradecido la disponi-

bilidad del Ayuntamiento y a la 
vez han expuesto las barreras con 
que se encuentran para garan-
tizar la plena inclusión social y 
laboral, entre las que han men-
cionado
  Entre ellas, los refugiados expu-
sieron la falta de información 
accesible sobre servicios y pres-
taciones formativas y laborales y 

la imposibilidad de acceder a una 
vivienda de alquiler en Palma. 
  A estas situaciones se suman  la 
desconfianza que se les transmite 
por motivos étnicos y culturales, 
las dificultades administrativas 
para homologar titulaciones, o 
incluso obstáculos que se encuen-
tran para cumplir los requisitos 
que les piden para abrir una 
cuenta corriente en una entidad 
bancaria Molina lamentó la dis-
persión y la falta de coordinación 
institucional así como la falta de 
apoyo y acompañamiento para 
garantizar una atención integral 
y el acceso de las personas a los 
servicios que requiere cada situa-
ción personal. “Hace más de dos 
años que exigimos al gobierno 
del Estado que los ayuntamientos 
puedan formar parte del proceso 
de acogida”, comentó. 

Refugiados de varios países solicitan al Ayuntamiento de Palma 
mejoras para acceder a los servicios municipales

Palma

Representantes de la plataforma Baleares Acogemos y 16 personas refu-
giadas durante su reunbión con Aligi Molina.

Aligi Molina, concejal de Igualdad reconoce que los consistorios deben ser cercanos a la ciudadanía
y colaborar en los procesos de integración

El alcalde de Palma, Antoni Noguera, y otros miembros del ayuntamiento 
durante la presentación de la campaña ante la prensa.
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Tal y como se ha realizado 
en ocasiones anteriores 
un consulado itinerante 

de Barcelona estará prestando 
atención consular a los chilenos 
de Mallorca. La delegación 
estará encabezada por el Cónsul 
General de la ciudad condal, 
Jaime Bascuñán Marín. 
  Los trámites a realizar se estarán 
efectuando en el consulado hono-
rario de Palma, y se dará prio-
ridad a quienes hayan realizado 
con anticipación la cita vía email. 
Por ser de interés para los más 
de cuatro mil chilenos residentes 
en Baleares reproducimos en su 
totalidad el comunicado enviado 
a la redacción de este periódico. 
  La cónsul honoraria de Chile 
en Baleares, Cristina León se ha 
mostrado agradecida con Jaime 
Bascuñán, que siempre ha tenido 

en cuenta a los connacionales 
de las Islas. “Es de reconocer el 
esfuerzo que está haciendo el 
consulado de Barcelona. Ya han 
venido varias veces en lapsos 
cortos de tiempo y eso es de 
valorar. Nuestra comunidad tiene 
dificultades en el trabajo para 
desplazarse a Barcelona, además 
de los gastos que genera el viaje 

en avión o en barco”. 
  En los pasados viajes a Mallorca, 
el cónsul Bascuñán se ha mos-
trado muy participativo con el 
tejido asociativo recogiendo todas 
las inquietudes. De la misma 
forma ha asistido a eventos cultu-
rales organizados por las asocia-
ciones y los grupos artísticos de 
Chille afincados en Mallorca.

Un consulado de Barcelona 
se desplazará a Mallorca para 
atender a sus conciudadanos

Chilenos en las Islas

En una de las visitas del cónsul Bascuñán compartiendo con su comunidad

La atención consular se realizará 
del martes 20 de febrero al jueves 22 
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Buenas noticias para 
Nelida Beatriz Chaparro 
se ha jubilado a final 

del 2017. Ella es originaria 
de Argentina de la provincia 
de Buenos Aires y la tramita-
ción llevó muy poco tiempo. 
Es una cliente de Pensiones 
por Convenio Bilateral (PCB) 
que se ha mostrado muy con-
tenta por el servicio prestado. 
“Es un momento que anhe-
lamos muchos, y de hecho se 
ha dado de la mejor manera 
gracias al buen servicio que 
presta PCB”. 
  Nelida al igual que personas 
que han emigrado a España 
son beneficiarios de los 
acuerdos bilaterales de pen-
siones entre este país y los 
territorios de origen. Es decir 
sudamericanos que hubiesen 

cotizado allí se les suma los 
años trabajados en España, y 
viceversa, a los españoles que 
residan en Sudamérica se les 
añade los años cotizados a la 
Seguridad Social española. 
  Patricia Oteiza, directora de 
PCB, recomienda hacer los 
trámites con profesionales 
reconocidos en la materia. 
“ D e s d e  n u e s t r a  o f i c i n a 

tenemos convenios con abo-
gados de Argentina, Colombia 
y Ecuador que están trami-
tando los papeles de nuestros 
clientes”. 
  Agrega que “en estos dos 
años que llevamos al frente de 
la oficina hemos sacado varias 
conclusiones, entre ellas el 
desconocimiento que existe 
del convenio en Colombia, 
incluso el común denomi-
nador es que las semanas se 
pierdan en la hoja de vida 
laboral”. 

  
  

Para la experta en temas 
de pensiones “es impor-
tante contar con la expe-
riencia de profesionales en 
este sector que destrabe los 
trámites burocráticos y agi-
lice los casos”, de todas 
maneras recalca que el tema 
de las jubilaciones es un 
mundo diferente para todos. 
“Algunas personas reúnen los 
requisitos y les llega la pen-
sión antes de lo esperado, 
a otras personas les tarda 
debido a que en los proce-

dimientos burocráticos se 
pueden presentar inconve-
nientes”. 
 Lo recomendado por Patricia 
es que los potenciales pensio-
nistas de Argentina, Colombia 
o Ecuador no esperen hasta 
llegar a la edad. “Es acon-
s e j a b l e  a v e r i g u a r  u n o s 
años antes en qué estado se 
encuentran las semanas coti-
zadas para estar seguro de 
que aparecen todas”.  

Extranjería y laborales
  Los abogados de PCB tam-
bién llevan casos de Extran-
jería, tales como renovaciones 
de permisos de residencia, 
gestión de antecedentes 
penales ,  reagrupaciones 
familiares, nacionalidades, 
y visados particulares y de 
negocios. 
  En el ámbito laboral los 
letrados de PCB llevan temas 
de accidentes laborales, 
despidos improcedentes y 
recursos ante la administra-
ción. 
  Solicitar cita previa en el 
628 478 914 / WhatsApp
y al 971 720 860.

Ciudadana argentina se jubila gracias a la 
gestión de Pensiones por Convenio Bilateral 

Trámites importantes

Nélida Beatriz Chaparro, argentina,  
se ha jubilado a final del 2017.

Patricia Oteiza (izq.) asesorando a una persona en el despacho de PCB.

Lo recomendable no es esperar hasta llegar a la edad de jubilación, Patricia Oteiza
advierte que cualquier obstáculo se puede presentar sobre el camino
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tante que los cónsules no sola-
mente se preocupen por un trá-
mite administrativo, también es 
esencial que tengan contacto con 
los ciudadanos de a pie, escuchen 
sus inquietudes y compartan opi-
niones”. 
  Por lo general, Blanco añadió 
“un jefe de misión diplomática 
atiende hasta determinadas 
horas de oficina y muy poco le 
interesa lo que hay afuera. En 
esta época observamos desde el 
periódico una sensibilidad espe-
cial por la integración de los 
colectivos a la tierra de acogida y 
también por conocer sus proble-

Redacción BSF

La bienvenida de año del 
periódico Baleares Sin 
Fronteras se celebró en 

compañía de los cónsules lati-
noamericanos que aceptaron la 
invitación como preámbulo a los 
quince años que cumple nuestro 
medio el 3 de octubre. Aunque 
faltan ocho meses, nuestro 
equipo de trabajo en esta ocasión 
compartió una cena en la Delfina 
Parrilla de Palma con varios de 
los representantes consulares que 
asistieron a la velada. 
  En la casi década y media de 
la existencia de este periódico, 

hemos considerado oportuno 
hacer un reconocimiento al 
Cuerpo Consular de Latinoa-
mérica que por primera vez en 
la historia de Baleares ha con-
formado una plataforma que 
habitualmente se reúne con los 
representantes de las diferentes 
instituciones para abordar las 
necesidades y problemáticas de 
los colectivos que representan. 
  Esta plataforma consular enca-
mina su trabajo también a los 
temas de integración social y 
arraigo de sus respectivas comu-
nidades. Es muy frecuente ver 
a los cónsules reunidos con los 

alcaldes de los diferentes muni-
cipios y las autoridades autonó-
micas e insulares. 
  Diego Cadena y Roberto Alonso, 
cónsules de Colombia y Argen-
tina fueron dos de los promo-
tores de esta iniciativa a la que se 
han ido sumando La vicecónsul 
de Bolivia, Maya Nemtlala, la de 
Chile, Cristina León Navarro y la 
oficial de canciller de Uruguay, 
Graciela Perrota. 
  Durante la cena, Juan Pablo 
Blanco, director de este medio 
reconoció la colaboración y el de 
los delegados oficiales de cada 
gobierno por facilitar la infor-

mación para que los lectores de 
diferentes nacionalidades, espe-
cialmente de Latinoamérica, se 
informen cada quince días acerca 
de las novedades consulares. 
  Blanco Abadía también destacó 
la iniciativa de la Plataforma Con-
sular de Latinoamérica  que “no 
solamente se preocupa por los 
trámites administrativos de los 
ciudadanos”, sino que, agregó, 
“es la primera vez que observo 
como una labor de asesoría y 
orientación va más allá de los tra-
bajos de despachos consulares”
  En esa línea, el fundador de este 
periódico recalcó que “es impor-

Baleares Sin Fronteras recibe el año nuevo 
compartiendo una cena con los cónsules 

latinoamericanos de Mallorca 
A la velada asistieron también allegados y colaboradores del periódico 

Compartiendo manteles

Diego Cadena, cónsul de Colombia, la canciller de Uruguay, Graciela Perrota, y 
Roberto Alonso, cónsul de Argentina.

Juan Pablo Blanco A., director de BSF,  junto a la vicecónsul de Bolivia, Maya 
Nemtlala. 

Pierina Daza, de BSF, con Roberto Alonso, cónsul de Argentina, y la cónsul de 
Chile, Cristina León Navarro.

El cálido ambiente de La Delfina Parrilla, de Palma, acogió a varios de los representantes consulares latinoamericanos 
que asistieron a la velada organizada por el periódico.
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máticas, me atrevo a afirmarlo 
porque lo hemos comprobado”. 
  Es importante también reco-
nocer el trabajo que desde los 
consulados se está haciendo con 
el tejido asociativo. Los jefes de 
oficina han estado muy pen-
dientes de apoyar a las diferentes 
asociaciones en los eventos que 

realizan de cara a ayudas sociales 
de los colectivos o de avivar los 
sentimientos patrios en las cele-
braciones que rememoran alguna 
efeméride. 
  A la cena también asistieron 
allegados al periódico e incondi-
cionales colaboradores a través 
de estos 14 años de existencia.

Compartiendo manteles

David Zurita, de BSF, y José Eugenio Moya de la tienda deportiva Todo Goles  

El guitarrista Mariano Miranda con su esposa Paula Lombardi y Betsy Cruz

Eduardo Zuñiga, Patricia Oteiza, de PCB Pensiones, y su esposo Pablo.

 Norbey Andrade y su esposa, Diana Isaza, con el vicecónsul de Colombia, 
Juan David Moncaleano

Elci Uceta y Javier Ambrojo, empresarios propietarios de Elci Boutique junto a Mauri, argentino colaborador de BSF

El propietario de Delfina Parrilla, Carlos Suárez con parte del grupo de comensales que estuvieron en la cena

Otra foto que testimonia la amena cena compartida para dar la bienvenida a 2018, el año en que Baleares Sin Fronteras 
celebrará su 15º aniversario de publicaciones ininterrumpidas.
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Redacción BSF

Una derrota, un empate 
y un triunfo es el saldo 
de Baleares Sin Fron-

teras Fútbol Club en estos 
últimos quince días. En Son 
Moix, el 6 de enero el equipo 
cayó derrotado 1- 3 frente al 
Olimpic de Felanitx en un 
partido en los que los locales 
distaron mucho del equipo 
que despierta muy buenas 
comentarios cuando juega en 
su feudo. 

  Ocho días después en Cam-
panet, ante un público muy 
hostil, se empató a un gol a 
pesar de haberse ido en ven-
taja en el primer tiempo. 
  El equipo entró en un bache 
en la segunda parte y en un 
despiste defensivo los locales 
pusieron tablas en el mar-
cador final. 
  Un resultado que parece a 
priori muy poco para las 
aspiraciones de sumar en la 
tabla para ilusionarse con el 
ascenso a preferente.  
  El domingo 21 de enero, el 

equipo recuperó la sonrisa 
tras ganar de visitante 0- 2 a 
Sant Marçal para quedar en la 
mitad de tabla de decimo con 
treinta puntos, nueve menos 
que los cuatro líderes: Cala 
Millor, Son Sardina, Pla de 
Na Tesa y Unión Deportiva 
Santa María que suman 39 
puntos. 
  Lo destacado de los últimos 
partidos es la racha golea-
dora del uruguayo, Jordan 
Da Silva, joven de 21 años, 
centro delantero que viene 
marcando todos los goles 

de BSF FC. Este sábado el 
equipo recibe en su campo 
de Son Moix a partir de las 
19.30h al Son Oliva, que se 
ubica noveno en la tabla con 
32 puntos. 
  Ocho días más tarde va al 
campo de uno de los colí-
deres, sábado 3 de febrero en 
Marratxi frente al Pla de Na 
Tesa desde las 18:30h.

Baleares Sin Fronteras Fútbol Club 
a escalar posiciones este sábado 
27 de enero frente al Son Oliva 

Primera regional 

Jordan Da Silva, delantero goleador 
de BSF FC.

Jordan Da Silva, nuevo en el equipo y 
Matías Velásquez, el más antiguo.

El partido será en el Polideportivo de Son Moix 
en el horario habitual de las 19:30
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Por Juan Pablo Blanco A

Es una mujer ecuatoriana, 
nacida en Los Ríos, que 
respira fútbol las 24 horas 

del día. Es tradicional verla ani-
mando a su selección en los mun-
dialitos de verano. Su tono de voz 

dejándose la garganta con sus 
gritos, sus originales palabras de 
aliento a los jugadores y hasta sus 
enfados cuando el equipo de sus 
preferencias no anda por buen 
camino son inconfundibles. 
Ella es Lilian Mina Tejada, fun-
dadora del equipo Futboleros, 

que ha ganado varios torneos afi-
cionados de la Isla, entre ellos, la 
Liga Rincón Latino que se juega 
en el campo del Germán Escalas 
de Palma. 
  Algunos jugadores de este 
equipo no dudan en elogiar las 
cualidades de Lilian y su papel 
dentro del equipo. “Ella saca de 
su bolsillo para los uniformes, 
nos lleva los refrescos y comida 
al final de los partidos. Es muy 
atenta con nosotros, nadie le 
ayuda ni la patrocina, la verdad 
es que es una labor que debemos 
enaltecer”, dice Iván Mora, 
jugador del equipo.  
  Lilian también es una habi-

Á lvaro Santillan es el fun-
dador del equipo Inka 
Club que juega en la Liga 

Amigos del Mundo en el polide-
portivo de Indioteria, barriada 
popular de Palma. Fundado 
en septiembre del 2014, en un 
comienzo estaba conformado 
en su mayoría por jugadores de 
nacionalidad peruana, pero con 
el tiempo se fue dando apertura 
a diferentes nacionalidades, 
incluso al día de hoy el capitán 
del equipo es Pedro Jaume 
Colomar, de origen mallorquín. 
  El equipo que lo dirige el 
argentino, Daniel Petroff, 
actualmente está en la segunda 
posición de la tabla de posi-
ciones. Dentro del palmarés de 
este equipo de fútbol ocho, cabe 
destacar que en la temporada 
2015 salió campeón de segunda 
división. 
   La financiación del equipo 
corre por cuenta de todos los 

tual aficionada del Baleares Sin 
Fronteras Fútbol Club. Le da 
igual animar de local o de visi-
tante al equipo. No disimula sus 
sentimientos, aunque a veces ha 
recibido más de insulto en algún 
campo de afuera de Palma, dice 
que va a su aíre sin ofender a 
nadie, “infortunadamente existe 
gente que confunde el deporte 
con otra cosa, pero a eso no le 
hago caso”.

jugadores, no obstante, Álvaro 
Santillan afirma que próxima-
mente harán actividades para 
recoger fondos para el equipo. 
  Resaltar también que algunos 

jugadores de Inka Club han sal-
tado a la primera regional de 
fútbol federado para enfundarse 
la camiseta del Baleares Sin 
Fronteras Fútbol Club.”.

Gente en el anonimato,
altruistamente dispuesta a
dejarlo todo por el fútbol

Un peruano al frente del Inka Club

Personajes destacados 

Foto derecha: Lilian Mina Tejada

Lilian Mina Tejada orgullosa con uno de los trofeos ganados por Futboleros

Toda la plantilla del equipo, cuya fundadora y propietaria es Lilian Mina Tejada

A Inka Club lo integran jugadores de varias nacionalidadesÁlvaro Santillán, fundador del Inka

Ambos, una ecuatoriana y un peruano, residen en Mallorca 
y tienen sus equipos de fútbol 8, lo hacen simplemente 

por amor a este deporte
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Redacción BSF

Pe t e r  M a n j a r r é s  e s 
u n o  d e  l o s  a r t i s t a s 
m á s  i m p o r t a n t e s 

que tiene el género valle-
nato con más de 17 años 
d e  t r a y e c t o r i a  m u s i c a l , 
en los que ha sido mere-
cedor de muchos premios 
i m p o r t a n t e s  d e n t r o  d e 
Colombia y fuera de ella, 
en sus vitrinas tiene dos 
G r a m m y  L a t i n o s ,  d o s 
Congos de Oro en el Fes-
tival de Orquestas y Acor-
deones  de l  Carnaval  de 
Barranquilla, dos premios 
Nuestra Tierra, ocho Pre-
mios Luna, un premio Mi 
Gente  Tv,  cuatro  discos 
de oro, tres discos de pla-
tino, un doble disco de pla-
tino y un triple disco de 
platino por las millonarias 
ventas  derivadas  de  sus 
producciones musicales.
  Peter Manjarrés vuelve 
a  E s p a ñ a  d e s p u é s  q u e 
aceptara la invitación de 
la Embajada Colombiana 
en España en el año 2008, 
ese año realizó una gira 
que incluyó Madrid, Bar-
celona, Sevilla y Zaragoza, 
donde fué la cuota musical 
colombiana en Expo Zara-
goza 2008. 
  S u s  p r e s e n t a c i o n e s 
f u e r o n  a d m i r a d a s  p o r 
m i l e s  d e  a s i s t e n t e s  e n 
todas  las  c iudades  reci-
biendo ovaciones y  muy 
b u e n o s  c o m e n t a r i o s , 
ahora Aire Latino y Valle-
natoalcien.com apuestan 
por el caballero del valle-
nato para que le cante a 
todo España sus mejores 
éxitos.

  A c t u a l m e n t e  P e t e r 
M a n j a r r é s  h a c e  p a r e j a 
musical con Juancho de la 
Espriella uno de los acor-
d e o n e r o s  m á s  e x i t o s o s 
d e l  V a l l e n a t o ,  P e t e r  y a 
había grabado 4 produc-
ciones musicales y recien-
temente hicieron el lanza-
miento de su último álbum 
músical “Lo qué tú querías 
un Vallenato”.
  Recientemente estuvieron 
en  Mal lorca  los  empre-
s a r i o s  r e s p o n s a b l e s  d e 
la presentación del ídolo 
v a l l e n a t o  d e  C o l o m b i a , 
Venezuela, Ecuador, Perú 
y  P a r a g u a y  e n t r e  o t r o s 
países.
  El abogado colombiano, 
Daniel  Sánchez y el  pro-
m o t o r  a r t í s t i c o ,  B r a n d 
A g u d e l o  s o n  l o s  e n c a r -
gados de la gira. El artista 
se presentará en la Isla el 
sábado 31 de marzo en el 
Teatro Es Fogueró, carre-
tera S´Aranjassa.  
  Previo a la presentación, 
el próximo 22 de febrero, 
P e t e r  M a n j a r r é s  e s t a r á 
en Mallorca concediendo 
una serie de entrevistas a 
medios de comunicación, 
entre los cuales se incluye 
Baleares Sin Fronteras.  
  “Es una parte diferente de 
la gira, la idea es llevarlo 
para que tenga contacto 
con el público y los medios 
de comunicación. 
  Nuestro propósito es que 
e l  género  va l lenato  que 
forma parte de nuestro fol-
clor colombiano, tenga un 
espacio más protagónico 
en Europa”, afirmó Daniel 
Sánchez.

Peter Manjarrés, uno de los mejores 
artistas vallenatos desembarca en 

Mallorca el 31 de marzo 

Espectáculos

El abogado colombiano, Daniel Sánchez y el promotor artístico, Brand 
Agudelo, encargados de la gira.

Se presentará en la Sala de Fiestas Es Fogueró, 
pero antes estará el 22 de febrero en la Isla 

concediendo entrevistas a los medios
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Redacción BSF

La presidenta del Govern 
de les Illes Balears, Fran-
cina Armengol recibió 

en audiencia al Embajador de 
Ecuador, Cristóbal Roldán. 
En el  encuentro ambos 
hicieron hincapié sobre el 

aporte de los más de 16 mil 
residentes en las Islas al desa-
rrollo social y económico y 
a las iniciativas sociales que 
contribuyen a la integra-
ción de esta comunidad a la 
sociedad de acogida.  
  A la reunión también asistió 

el director general de Rela-
ciones Institucionales y 
Acción Exterior, Josep Cla-
verol; el encargado de las fun-
ciones consulares en Palma, 
Gonzalo Ortiz y la vicecónsul 
de Ecuador en Palma, Rosa 
Ainaguano.

Reunión de la Presidenta del Govern balear,  
Francina Armengol, con el Embajador

de Ecuador, Cristóbal Roldán

Sociales

Josep Claverol, Francina Armengol, el embajador Cristóbal Roldán y Gonzalo 
Ortiz, encargado de las funciones consulares de Ecuador en Palma.

El esperado nacimiento 
El pasado 16 de enero nació en Palma el bebé Mateo, cuya madre, Waleria procede de Brasil y 
el padre de Francia. Multiculturalidad en su esplendor. El niño es el hijo de nuestro jugador de 
Baleares Sin Fronteras Fútbol Club, Baptiste Coupard, a quien le deseamos una vida colmada de 
felicidad al lado de su pequeña hermana Giulia. 

Sorteo entre los abonados a la tarjeta de Baleares Sin Fronteras
La tarjeta de abonados de Baleares Sin Fronteras rifará entre sus socios un fin de semana en un 
hotel de Mallorca cuatro estrellas con motivo de San Valentín. La Agencia de Viajes Canals, de la 
zona Pere Garau, al comando de Paula Báez será la encargada de obsequiar el bono para los dos 
días románticos. 
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